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Visto el sumario administrativo tramiiitado por 

expediente N 2  S-50.55-03, atento lo dictaainado por la Subsecre—

taría de Asuntos  1  e•a1es a fojas 43 .y lo expuesto por la Junta 

de Disciplina a fojas 51, 

EL INTENDETrE  1UNICIPAL 

DECRETA: 

Articulo 1,—  Sobresese en el sumario administrativo tramitado 

por 	expediente  N 2  S-50.595-03, atento  4  u 	el 

a.ente Leandro Daniel Riotti, Legajo  9,4 2  16525/3, no pertenece 

láás al  plantel municipal j no existiendo pruebas que permitan 

continuar con el hecho que se investi da. 

Artículo  22._  Por la Secretaría de Economía y Hacienda con 

constancia expresa y previo al archivo de las 

presentes actuaciones, 	se e 1 e v a r a copia del dictaien  j  la 

Resoluci.1, que se dicte al Honorable Tribunal de cuentas de 

la Provinciá dé 3uenos Aires, dando así cumplimiento de la 

Acordada P 7/35, emanada de dicho oranismo. 

Artículo 3.— Dése al qejistro Dficial de Decretos j !3oletín 

1uniciia1; toe conocimiento la Dirección General 

eí  ersbn1 , 	remnítase 	lu  Secretaría de Economía y Hacienda 

los fines indicados en el artículo  92  del presente, ,' 

oportunamente, archívese. 

2 
ry pu 

NTE 



1 

o 

4 

0 


